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"POR MEDIO DEL CUAL SE DESAFECTAN DE UTILIDAD PUBLICA UNOS INMUEBLES Y SE DECLARAN 
DE UTILIDAD PÚBLICA OTROS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

PROLONGACIÓN DE LA PARALELA ORIENTAL DE LA AUTOPISTA FLORIDABLANCA 
BUCARAMANGA" 

LA JUNTA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

En uso de las facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas por las Leyes No. 

1625 de 2013, 388 de 1997, 1682 de 2013 y 1742 de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Acuerdo Metropolitano No. 017 de 2015, se declararon utilidad pública los 

predios requeridos para la construcción de la Prolongación de la Paralela Oriental de la 

Autopista Floridablanca Bucaramanga, desde PR 90+000 - T.C.C., hasta el PR 91+953 en la calle 

20 del barrio Molinos Altos, entre los cuales se encuentran los siguientes: 

No. Predial No. Matricula 

010101800002000 300-71659 

010301670011000 300-68012 

010301670002000 300-68009 

010301610004000 300-67663 

2. Que posteriormente según informe presentado a la Dirección por parte de la Subdirección de 

Planeación e Infraestructura, de fecha 10 de Diciembre de 2015, el cual hace parte integral del 

presente acto, se informó sobre la necesidad de desafectar los predios antes identificados por 

cuanto se realizaron modificaciones al trazado del diseño inicialmente entregado, Declaratoria 

de Utilidad Pública que se requiere levantar para evitar restricciones a la propiedad privada de 

predios que no serán utilizados. 

3. Que consecuente con lo anterior, se evidenció la necesidad de declarar de Utilidad Pública 

otros predios requeridos para desarrollar la construcción de la Prolongación de la Paralela 

Orienta de la Autopista Floridablanca — Piedecuesta, los cuales se identifican de la siguiente 

manera: 

No. Predial No. Matricula 

010101770018901 300-211217 

010101800002000 300-74898 

010301610009000 300-67710 

010301620009000 300-50737 

4. Que los predios declarados de utilidad pública mediante el presente acto son necesarios para 

atender las necesidades previstas en el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, tal como lo 

es la Prolongación de la Paralela Oriental de la Autopista Floridablanca Bucaramanga, desde PR 

90+000 - T.C.C., hasta el PR 91+953 en la calle 20 del barrio Molinos Altos 

5. Que el numeral 1), del Literal C), del Artículo 20, de la Ley 1625 de 2013, le otorga facultades 

a las Juntas Metropolitanas para declarar de utilidad pública los predios requeridos para el 
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desarrollo de las obras de interés metropolitano. 

6. Que concordante con lo anterior, el artículo 58 de la Ley 388 de 1997 y la Ley 1742 de 2014, 
permite con ocasión de la ejecución de proyectos viales, declarar de utilidad pública o interés 
social los inmuebles requeridos para tal fin. 

7. Que conforme lo establecido en el numeral 2º del artículo 652  de la ley 388 de 1997, la 
declaratoria de utilidad pública tiene condición de urgencia, por el carácter inaplazable de las 
soluciones que se deben ofrecer con ayuda del instrumento expropiatorio, establecido en la 
Ley 1742 de 2014. 

8. Que no existiendo impedimento legal, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESAFECTAR de Utilidad Pública por las razones expuestas en la parte 
motiva de presente acto, los siguientes inmuebles afectados mediante Acuerdo Metropolitano 
No. 017 de 2015, autorizando a la Representante Legal del Área Metropolitana de Bucaramanga, 
para solicitar el levantamiento de las declaratorias y las acciones pertinentes para el 
cumplimiento de lo señalado ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos: 

No. Predial No. Matricula 
010101800002000 300-71659 

010301670011000 300-68012 

010301670002000 300-68009 

010301610004000 300-67663 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR de Utilidad Pública los siguientes inmuebles, teniendo en 
cuenta las anteriores consideraciones: 

No. Predial No. Matricula 
010101770018901 300-211217 
010101800002000 300-74898 

010301610009000 300-67710 
010301620009000 300-50737 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR la condición de urgencia para efectos de la expropiación por vía 
administrativa de los predios señalados en el artículo anterior, teniendo en cuenta lo señalado en el 
numeral 2º del artículo 65 de la Ley 388 de 1997. 

ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR la afectación de los inmuebles relacionados en el artículo segundo 
del presente acto, debiendo la Directora del Área Metropolitana de Bucaramanga, enviar a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, el presente Acuerdo Metropolitano, 
para su respectiva inscripción en el folio de matrícula correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: FACULTAR a la Representante Legal del ÁREA METROPOLITANA DE 
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BUCARAMANGA, para iniciar los procesos de enajenación voluntaria y decretar expropiación vía 

administrativa de los bienes y derechos que sean necesarios, si a ello hubiere lugar, debiendo 

cumplir con los procedimientos establecidos en la Ley 1742 de 2014. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, en la forma prevista por el artículo 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, a los propietarios de los inmuebles afectados. 

ARTICULO SEXTO: El presente acuerdo rige a partir de su notificación y publicación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en Bucaramanga, a los 17 días del mes de Diciembre de 2015. 

El Presidente de la Junta, LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ PEDRAZA 

El Secretario de la Junta, 1  .CtUdt-ei0 
C SUELO ORDOÑEZ DE RI 

El presente acuerdo fue debatido y aprobado en la reunión de Junta Metropolitana llevada a cabo 

el 17 de Diciembre de 2015 y su aprobación consta en el Acta de Junta No. 012 de 2015. Para 

constancia firma presidente y secretario en señal de aceptación. 

El Presidente de la Junta, 

El Secretario de la Junta, 

LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ PEDRAZA 

El Acuerdo Metropolitano No. 034 de 2015 "POR MEDIO DEL CUAL SE DESAFECTAN DE UTILIDAD 
PUBLICA UNOS INMUEBLES Y SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA OTROS PREDIOS REQUERIDOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PROLONGACIÓN DE LA PARALELA ORIENTAL DE LA AUTOPISTA 

FLORIDABLANCA BUCARAMANGA", expedido por la Junta del Área de Metropolitana el 17 de 

Diciembre de 2015, fue sancionado el 17 de Diciembre de 2015. 

LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ PEDRAZA 
Presidente Junta Metropolitana 

Proyectó: 	 Cindy Katherine Castañeda 	Abogada Externa 

Jesús Osvaldo López 	 Técnico Subdirecci nJPlan 

Revisó aspectos Técnicos: 	Ricardo Gómez Manrique 	Subdirector de Planeación e Infraestructura 12—'1  
Revisó aspectos Jurídicos: 	Mary Liliana Rodríguez 	Secretaria General 
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